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DECRETO ALCALDICIO N.^32'b /-VISTOS: Las facultades que me ororgan los Arrs.
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2861, de fecha 25 de noviembre
de 2021,, se autoriza la exención en el pago de derechos de aseo domiciliario periodo
2021-2023, a Honorinda Gallardo Ligueño (Rol 001160006) y orros beneficiarios.

2.- El Memorándum No 123, de fecha 25 de enero de 2022, dela
Dirección de Administración y Finanzas, en donde solicita al Sr. Alcalde(S) decretar la
devolución de dinero a nombre de Honorinda Gallardo Ligueño, correspondiente al
50% de la L' y 2' cuota de derechos de aseo año 202!. Se adiunta la siguiente
documentación:

{ Prov. N' 3BB, de fecha 11.0L.2022, ingresada por Honorinda Gallardo Ligueño,
solicitando la devolución de dinero.

,* Fotocopia Cédula de Identidad.
* Certificado de Deuda Derechos de Aseo, de fecha lg.O1..ZOZ2 del Rol

001160006.
{ Certificado de Exención Derechos de Aseo, de fecha LO.O]^.ZO22 del Rol

001160006.
* Certificado de Pago Internet, de fecha 13.04.2021, Rol 001160006, Orden

21907t7 y Rol 001160006, Orden 21907L8.
r& Fotocopia Ingreso Municipal N' 2190718, de fecha L3.04.2021,

correspondiente a la cuota 2 de 4 año 202L de derechos de aseo Rol
001160006.

* Fotocopia Ingreso Municipal N' 21907t7, de fecha 1^3.O4.ZOZL,
correspondiente a la cuota 1 de 4 año 2021 de derechos de aseo Rol
001160006.

4 HÍstórico de Pago Aseo Domiciliario de fecha 1.B.OL.20ZZ, Rol 001160006.

3.- La Instrucción del Sr. Alcalde(S) para decretar la devolución
de dinero

DECRETO.

1.- Autorícese la devolución de dinero, por un monto d.e $14.243.-
(catorce mil dos s cuarenta y tres pesos), a nombre de Honorinda del Pilar
Gallardo Ligueño,
1'y 2' cuota de

ula de Identidad N' , correspondiente al 50% de la
er chos de aseo año 2027 d,el inmueble ubicado en Pje. Ecuador

N' 0481, Pobl. n el Rengifo - Buin, Rol 116-6; quien fue beneficiada con la
exención de pa erechos de Aseo mediante el Decreto Alcaldicio N. 2861/2021.

NÓTE E, COMUNÍ YARCHIVESE.
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